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A D M I N I S T R A C I Ó N  L O C A L

Número 1971/24

AYUNTAMIENTO DE POYALES DEL HOYO

A n u n c i o

Habiéndose adoptado en sesión plenaria de fecha 25 de junio de 2024, acuerdo de 
aprobación de la Ordenanza Municipal sobre protección de la convivencia ciudadana y 
prevención de actuaciones antisociales, y no habiéndose presentado reclamaciones 
durante el período de exposición al público, queda la misma aprobada definitivamente, 
publicándose el texto íntegro de la Ordenanza que ha sido aprobada.

ORDENANZA MUNICIPAL SOBRE PROTECCIÓN DE LA CONVIVENCIA 
CIUDADANA Y PREVENCIÓN DE ACTUACIONES ANTISOCIALES.

CAPÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1. Objeto.

Esta Ordenanza tiene por objeto la prevención de actuaciones perturbadoras de la 
convivencia ciudadana, la protección de los bienes públicos de titularidad municipal 
y de todas las instalaciones y elementos que forman parte del patrimonio urbanístico y 
arquitectónico de Poyales del Hoyo frente a las agresiones, alteraciones y usos lícitos de 
que puedan ser objeto y regular la actuación municipal respecto a la emisión de ruidos y 
vibraciones realizadas por la comunidad.

Artículo 2.- Ámbito de aplicación.

Las medidas de protección reguladas en esta Ordenanza se refieren a los bienes de 
servicio o uso públicos de titularidad municipal.

Artículo 3.- Competencia municipal.

1. Constituye competencia de la Administración municipal: 

–  La conservación y tutela de los bienes municipales.

–  La seguridad en lugares públicos, que incluye la vigilancia de los espacios públicos 
y la protección de personas y bienes.

–  La disciplina urbanística, a fin de velar por la conservación del medio urbano y de 
las edificaciones para que se mantengan en condiciones de seguridad, salubridad y 
ornato público.

2. Las medidas de protección de competencia municipal previstas en esta Ordenanza 
se entienden sin perjuicio de los derechos, facultades y deberes que corresponden a los 
propietarios de los bienes afectados y de las competencias de otras Administraciones 
Públicas y de los Jueces y Tribunales de Justicia reguladas por las leyes.
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3. En aplicación de las medidas establecidas en esta Ordenanza se estará 
principalmente al restablecimiento del orden cívico perturbado, a la reprensión de las 
conductas antisociales y a la reparación de los daños causados.

CAPITULO II. COMPORTAMIENTO CIUDADANO Y ACTUACIONES PROHIBIDAS 

Artículo 4. Normas generales.

1.- Los derechos de los vecinos del término municipal son los siguientes:

–  Utilizar los servicios públicos municipales y acceder a los aprovechamientos 
comunales, conforme a las normas aplicables.

–  Ser informado, previa petición razonada, y dirigir solicitudes a la Administración 
Municipal de todos los expedientes y documentación municipal.

–  Aquellos otros derechos atribuidos por la ley.

2.- Los vecinos del término municipal de Poyales del Hoyo y quienes en él desarrollen 
las actividades que regula la presente ordenanza, deberán cumplir con las obligaciones 
contendías en la presente ordenanza y en los bandos que, en uso de sus atribuciones, 
pudiera publicar la Alcaldía. El desconocimiento del contenido de esta ordenanza y de los 
Bandos municipales no eximirá de su observancia y cumplimiento.

En todo caso están obligados a:

–  Respetar la convivencia y tranquilidad ciudadana.

–  Realizar un uso adecuado de los bienes y servicios públicos conforme a su uso y 
destino.

–  Hacer un uso adecuado de los materiales y enseres que se encuentren en los 
locales municipales y dependencias oficiales.

–  Participar en la gestión municipal de acuerdo con lo que se prevea en las leyes y, 
en su caso, cuando los órganos de gobierno y Administración Municipal soliciten la 
colaboración de los vecinos con carácter voluntario.

–  Cumplir con las obligaciones que derivan de la legislación vigente.

Artículo 5.- Limitaciones en la convivencia ciudadana.

Por razón de la conservación y, más aún, de un mejor desarrollo de la convivencia 
queda prohibido:

–  Acceder a los locales y dependencias municipales, fuera del horario establecido. 

–  Llevar animales sueltos sin las pertinentes medidas de seguridad.

–  Usar las infraestructuras de los locales municipales y dependencias oficiales, fuera 
del horario fijado, sin previa autorización del responsable municipal o encargado.

–  Acceder a los locales municipales y dependencias oficiales para la realización de 
actividades y reuniones que no cuenten con la preceptiva autorización municipal.

–  Acampar libremente en el término municipal fuera de los lugares habilitados para ello.

–  Arrojar a la vía pública papeles o anuncios informativos, los cuales solamente 
podrán entregarse en mano o en los buzones correspondientes.
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–  Entrar con animales en las dependencias e instituciones municipales.

–  Defecar y orinar fuera de recintos o instalaciones, públicos o privados, destinados 
a tal fin, y muy especialmente: en la vía pública, aceras, calles, plazas, parques, 
jardines, etc. 

–  Arrojar aguas sucias a la vía pública.

–  Emitir ruidos molestos o perjudiciales para las personas.

Artículo 6. Daños y alteraciones.

Queda prohibida cualquier actuación sobre los bienes protegidos por esta Ordenanza 
que sea contraria a su uso o destino o impliquen su deterioro, ya sea por rotura, arranque, 
incendio, vertido, desplazamiento indebido, colocación de elementos de publicidad, 
utilización de materiales o sustancias y cualquier otra actividad o manipulación que los 
ensucie, degrade o menoscabe su estética y su normal uso y destino.

Artículo 7. Pintadas.

1. Se prohíben las pintadas, escritos, inscripciones y grafismos en cualesquiera bienes, 
públicos o privados, protegidos por esta Ordenanza, incluidas las calzadas, aceras, muros 
y fachadas, árboles, vallas permanentes o provisionales, farolas y señales, instalaciones 
en general y vehículos, con excepción de los murales artísticos que se realicen con 
autorización del propietario y, en todo caso, con autorización municipal.

2. La solicitud de autorización municipal se tramitará y resolverá conforme a lo dispuesto 
en la legislación.

3. Los agentes de la autoridad retirarán o intervendrán los materiales empleados 
cuando las pintadas e inscripciones se realicen sin la preceptiva autorización municipal.

4. Cuando con motivo de actividades lúdicas o deportivas autorizadas se produzca un 
deslucimiento por pintadas en cualquier espacio público o elemento existente en la vía 
pública, los responsables de las mismas están obligados a restablecer el estado original 
del bien o bienes afectados.

Artículo 8. Carteles, adhesivos y otros elementos similares.

1. La colocación de carteles, vallas, rótulos, pancartas, adhesivos, papeles pegados 
o cualquier otra forma de propaganda o publicidad únicamente se podrá efectuar en los 
lugares autorizados, con excepción de los casos permitidos por la Administración Municipal.

2. Queda prohibido rasgar, arrancar y tirar a la vía pública carteles, anuncios, pancartas 
y objetos similares.

3. La colocación de pancartas en la vía pública o en los edificios sólo podrá ser realizada 
con autorización municipal.

En todo caso, la autorización se referirá a la colocación de carteles, pancartas y 
elementos que no dañen ni ensucien la superficie y sean de fácil extracción, con compromiso 
por parte del solicitante de la autorización de retirarlos en el plazo que se establezca. Se 
podrán colocar carteles en escaparates, portales y en otros lugares situados en el interior 
de los establecimientos.
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4. Los responsables de la colocación serán las personas físicas o jurídicas que consten 
como anunciadores y sus autores materiales.

5. En cualquier caso los responsables están obligados a la retirada de todos los 
carteles, vallas y elementos colocados sin autorización. El Ayuntamiento podrá proceder a 
su retirada de forma subsidiaria y repercutiendo el coste en los responsables, sin perjuicio 
de la sanciones correspondientes.

Artículo 9.- Folletos y octavillas.

1. Se prohíbe esparcir y tirar toda clase de folletos, octavillas o papeles de propaganda 
o publicidad y materiales similares en la vía y en los espacios públicos.

2. Los repartidores de publicidad domiciliaria no podrán colocar propaganda fuera del 
recinto del portal de los edificios o casas.

3. Los titulares de los establecimientos no podrán situar en la vía pública ninguna clase 
de mobiliario con propaganda publicitaria sin la autorización municipal correspondiente.

Artículo 10.- Utilización de la vía pública.

Se entiende por utilización de la vía pública a los efectos de esta ordenanza el uso o 
aprovechamiento que toda persona física o jurídica pueda hacer de ella.

Se prohíbe expresamente:

–  Utilizar la vía pública como un lugar de ejercicio o desarrollo de profesiones, trabajos 
u oficios, sin perjuicio de las excepciones establecidas en la Ordenanza sobre 
utilización de la vía pública.

–  Colocar o dejar abandonados en la vía pública objetos particulares, sin perjuicio de 
las excepciones que las establecidas en la Ordenanza sobre utilización de la vía 
pública.

El uso, aprovechamiento y disfrute de la vía pública tiene en principio el carácter de 
uso común general, ejercido libremente por todos los ciudadanos, sin más limitaciones 
que las establecidas en la ordenanza sobre utilización de la vía pública y en las demás 
disposiciones legales.

Las actividades, ocupaciones o aprovechamientos que impliquen una utilización común 
especial de la vía pública estarán sujetas a la licencia municipal previa. Podrá autorizarse 
la ocupación de la vía pública con la finalidad siguiente:

–  Para la venta no sedentaria.

–  Para instalaciones de mesas y sillas en bares y terrazas.

–  Para la colocación de contenedores de escombros de obras y derribos.

Artículo 11.- Protección de espacios verdes y paisaje urbano.

Es objeto de regulación en el presente título la defensa y protección de los espacios 
vegetales y las plantaciones efectuadas sobre estos espacios y su entorno, tanto si son de 
titularidad pública como privada, y con independencia de que la propiedad sea municipal, 
provincial o de otras administraciones, siempre que estén en el término municipal de Poyales 
del Hoyo y reconocidas como zona verde o estén afectadas por planeamiento urbanístico.
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Artículo 12.- Árboles y plantas.

Se prohíbe talar, romper y zarandear los árboles, cortar ramas y hojas, grabar o 
raspar su corteza, verter toda clase de líquidos, aunque no fuesen perjudiciales, y arrojar 
o esparcir basuras, escombros y residuos en las proximidades de los árboles y plantas 
situadas en la vía pública.

Los propietarios de fincas donde haya árboles, contiguos a la vía pública, procederán a 
su mantenimiento de forma que no ocupen la citada vía, provoquen suciedad o comporten 
riesgo para el tránsito de personas. Este incumplimiento facultará al Ayuntamiento para la 
ejecución subsidiaria de los trabajos necesarios, por cuenta del propietario obligado.

Artículo 13.- Jardines y parques.

1. Todos los ciudadanos están obligados a respetar la señalización y los horarios 
existentes en los jardines y parques.

2. Está totalmente prohibido en jardines y parques:

a) Usar indebidamente las praderas y las plantaciones en general. 

b) Subirse a los árboles.

c) Arrancar flores, plantas o frutos.

d) Cazar, matar o maltratar pájaros u otros animales.

e)  Tirar papeles o desperdicios fuera de las papeleras instaladas y ensuciar de 
cualquier forma los recintos.

f) Encender o mantener fuego fuera de los lugares habilitados.

g)  Introducir o circular con cualquier tipo de vehículo, excepto menores que conduzcan 
bicicletas u otro tipo de vehículo siempre y cuando vayan acompañados de una 
persona adulta.

h)  El uso de patinetes, patines y elementos análogos debe efectuarse siempre a 
velocidad máxima de paso de peatón, evitando molestias a otros usuarios.

Artículo 14.- Papeleras.

Está prohibida toda manipulación de las papeleras y contenedores situados en la vía y 
espacios públicos, moverlas, arrancarlas, incendiarlas, volcarlas o vaciar su contenido en 
el suelo, hacer inscripciones o adherir papeles o pegatinas en las mismas y todo lo que 
deteriore su estética o entorpezca su uso.

Artículo 15.- Estanques y fuentes.

Queda prohibido realizar cualquier manipulación en las instalaciones o elementos de los 
estanques y fuentes, así como bañarse, lavar cualquier objeto, abrevar y bañar animales, 
practicar juegos o introducirse en las fuentes decorativas, incluso para celebraciones 
especiales si, en este último caso, no se dispone de la preceptiva autorización municipal.

Artículo 16.- Ruidos y olores.

1. Todos los ciudadanos están obligados a respetar el descanso de los vecinos y evitar 
la producción de ruidos y olores que alteren la normal convivencia.
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2. Sin perjuicio de la reglamentación especial vigente en materia de instalaciones 
industriales y vehículos de motor, espectáculos públicos y de protección del medio 
ambiente, se prohíbe la emisión de cualquier ruido doméstico que, por su volumen u 
horario exceda de los límites que exige la tranquilidad pública, así como la emisión de 
olores molestos o perjudiciales para las personas.

A efectos de esta ordenanza, el límite de ruidos se establece en 45dBA durante la 
noche (de 23.00 a 8.00 horas), y 60 dBA durante el día (de 8.00 a 23.00 horas).

3. Los conductores y ocupantes de vehículos se abstendrán de poner a elevada potencia 
los aparatos de radio cuando circulen o estén estacionados con las ventanillas bajadas.

4. Queda prohibido portar mechas encendidas y disparar petardos, cohetes y toda 
clase de artículos pirotécnicos que puedan producir ruidos o incendios sin autorización 
previa de la Administración municipal.

5. El uso de la megafonía para la venta ambulante deberá estar autorizada expresamente 
por el Ayuntamiento.

Artículo 17.- Residuos y basuras.

1. Los ciudadanos tienen la obligación de depositar los residuos sólidos en las papeleras 
y contenedores correspondientes.

Se prohíbe arrojar o depositar residuos, desperdicios y cualquier tipo de basuras y 
escombros en las vías públicas y espacios de uso público, en la red de alcantarillado y en 
los solares y fincas sin vallar, debiendo utilizarse siempre dichos contenedores.

2. Está prohibido que los ocupantes de edificios viertan a la vía pública cualquier tipo 
de residuos, incluso en bolsas u otros recipientes, partículas derivadas de la limpieza de 
cualquier clase de objeto y agua procedente del riego de plantas de balcones y terrazas.

3. La basura domiciliara y de los establecimientos deberá ser introducida dentro del 
horario fijado por el Ayuntamiento.

4. Queda prohibido depositar en el interior de los contenedores cualquier clase de 
residuo líquido, así como introducir en los contenedores de recogida selectiva, materiales 
de cualquier tipo, diferentes de los expresamente predeterminados o fijados por el 
Ayuntamiento.

5. Está prohibido el desplazamiento de los contenedores del lugar asignado por la 
Administración municipal.

6. Queda prohibido arrojar cualquier tipo de residuos desde los vehículos, ya sea en 
marcha o detenidos.

7. Está prohibido depositar mobiliario en los contenedores generales, debiendo en 
estos casos depositarlos en las zonas y horarios que establezca el Ayuntamiento.

Artículo 18.-Residuos orgánicos.

1.- Está prohibido escupir y/o hacer necesidades en las vías públicas, en los espacios 
de uso público o privado.
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2. Las personas que lleven perros u otros animales deberán impedir que éstos depositen 
sus deyecciones en las aceras, calles, paseos, jardines y, en general, cualquier lugar 
dedicado al tránsito de peatones o juegos infantiles. Los propietarios o responsables de 
animales deberán recoger los excrementos sólidos que los mismos depositen en la vía pública.

3. Los propietarios de animales deben hacer que éstos evacuen las deyecciones en 
los lugares destinados al efecto y, en caso de no existir lugar señalado para ello, los 
responsables deberán llevarlos a la calzada, junto al bordillo y lo más próximos a los 
sumideros del alcantarillado.

Artículo 19.- Otros comportamientos.

1. No podrá realizarse cualquier otra actividad u operación que pueda ensuciar las vías 
y espacios públicos, tales como la reparación y engrase de automóviles en dichas vías y 
espacios, el vertido de colillas, envoltorios y desechos sólidos o líquidos, el vaciado de 
ceniceros y recipientes, la rotura de botellas y otros actos similares.

2. Los ciudadanos utilizarán las vías públicas conforme a su destino y no podrán impedir o 
dificultar deliberadamente el normal tránsito peatonal o de vehículos por los paseos y por las 
aceras y calzadas de aquéllas, salvo que se disponga de la autorización municipal pertinente.

3. No podrá realizarse ningún tipo de acampada en el término municipal sin la 
autorización municipal correspondiente.

4. No se podrá encender ningún tipo de hoguera o barbacoa en los espacios públicos 
o vías públicas sin la autorización municipal correspondiente.

CAPÍTULO III. RÉGIMEN SANCIONADOR. 

Artículo 20.-Disposiciones generales.

1. Sin perjuicio de la calificación penal que pudieran tener algunas de ellas, constituyen 
infracciones administrativas las acciones y omisiones contrarias a las prohibiciones y 
obligaciones establecidas en esta Ordenanza.

2. Las infracciones a esta ordenanza tendrán la consideración de muy graves, graves 
o leves.

Artículo 21.- Inspección.

Corresponde al Ayuntamiento la vigilancia del cumplimiento de lo dispuesto en la 
presente Ordenanza.

Los ciudadanos están obligados a prestar colaboración a la acción municipal inspectora, 
a fin de permitir que se lleven adecuadamente a efecto los controles, la recogida de 
información, toma de muestras y demás labores necesarias para el normal cumplimiento 
de dicha acción inspectora.

Artículo 22. Uso de videocámaras.

En todo caso, la utilización de videocámaras requerirá, si procede, las autorizaciones 
previstas en la legislación aplicable, así como su uso de acuerdo con el principio de 
proporcionalidad.

La utilización de instalaciones de videovigilancia se reserva a las Fuerzas y Cuerpos 
de Seguridad.
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Artículo 23. Infracciones

1. Son infracciones muy graves:
a)  Perturbar la convivencia ciudadana de forma que incida grave, inmediata y directamente 

en la tranquilidad y en el ejercicio de derechos legítimos de otras personas, en el 
normal desarrollo de actividades de toda clase conforme a la normativa aplicables y 
en la salubridad u ornato públicos, siempre que se trate de conductas no tipificadas 
en la legislación sobre protección de la seguridad ciudadana.

b)  Romper, incendiar o arrancar o deteriorar grave y relevantemente equipamientos, 
infraestructuras, instalaciones o elementos de los servicios públicos así como el 
mobiliario urbano.

c)  Impedir u obstaculizar de forma grave y relevante el normal funcionamiento de los 
servicios públicos.

d)  Romper, arrancar o realizar pintadas en la señalización pública que impidan o 
dificulten su visión.

e) Incendiar contenedores de basura, escombros o desperdicios.

f)  Arrancar o talar árboles situados en la vía pública y en los parques y jardines. 

g)  Emitir ruidos por encima de los límites recogidos en la presente ordenanza.

h)  Realizar actos previstos en esta Ordenanza que pongan en peligro grave la 
integridad de las personas.

i)  Encender hogueras en cualquier espacio público sin la correspondiente autorización 
municipal.

2. Constituyen infracciones graves:
a)  Perturbar la convivencia ciudadana mediante actos que incidan en la tranquilidad 

y en el ejercicio de derechos legítimos de otras personas, en el normal desarrollo 
de actividades de toda clase conforme a la normativa aplicable y en la salubridad u 
ornato públicos, siempre que se trate de conductas no tipificadas en la legislación 
sobre protección de la seguridad ciudadana y no calificadas como graves.

b)  Obstaculizar el normal funcionamiento de los servicios públicos.

c)  Realizar pintadas sin autorización municipal en cualesquiera de los bienes públicos 
o privados.

d)  Deteriorar los equipamientos, infraestructuras, instalaciones o elementos de los 
servicios públicos así como el mobiliario urbano, incluidas las papeleras y fuentes 
públicas.

e)  Causar daños en árboles, plantas y jardines públicos, que no constituya falta muy 
grave.

f)  Arrojar basuras o residuos a la red de alcantarillado y a la vía pública que dificulten 
el tránsito o generen riesgos de insalubridad.

g)  Dificultar deliberadamente el normal tránsito peatonal o de vehículos por los paseos 
y por las aceras y calzadas de las vías públicas.

3. Tienen carácter leve las demás infracciones previstas en esta Ordenanza así como 
las anteriores cuando no deban calificarse de muy graves o graves.
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Artículo 24. Sanciones.

1. Las infracciones leves serán sancionadas con multa de hasta 750 euros.

2. Las infracciones graves serán sancionadas con multa de 750,01 hasta 1.500 euros.

3. Las infracciones muy graves serán sancionadas con multa de 1.500,01 hasta 3.000 
euros.

Artículo 25. Prescripción.

Las infracciones muy graves prescribirán a los tres años, las graves a los dos años y 
las leves a los seis meses.

Las sanciones impuestas por faltas muy graves prescribirán a los tres años, las 
impuestas por faltas graves a los dos años y las impuestas por faltas leves al año.

Artículo 26. Reparación de daños.

1. La imposición de las sanciones correspondientes previstas en esta ordenanza será 
compatible con la exigencia al infractor de la reposición de la situación alterada por el 
mismo a su estado originario, así como con la indemnización de los daños y perjuicios 
causados.

2. Cuando dichos daños y perjuicios se produzcan en bienes de titularidad municipal, 
el Ayuntamiento, previa tasación por los servicios técnicos competentes, determinará el 
importe de la reparación, que será comunicado al infractor o a quien deba responder por 
él para su pago en el plazo que se establezca.

Artículo 27. Personas responsables.

1. Serán responsables directos de las infracciones a esta Ordenanza sus autores 
materiales, excepto en los supuestos en que sean menores de edad o concurra en ellos 
alguna causa legal de inimputabilidad, en cuyo caso responderán por ellos los padres, 
tutores o quienes tengan la custodia legal.

2. Cuando las actuaciones constitutivas de infracción sean cometidas por varias 
personas conjuntamente, responderán todas ellas de forma solidaria.

3. Serán responsables solidarios de los daños las personas físicas o jurídicas sobre las 
que recaiga el deber legal de prevenir las infracciones administrativas que otros puedan 
cometer.

Artículo 28. Graduación de las sanciones.

Para la graduación de la sanción a aplicar se tendrán en cuenta las siguientes 
circunstancias:

a) La reiteración de infracciones o reincidencia. 

b) La existencia de intencionalidad del infractor. 

c) La trascendencia social de los hechos.

d) La gravedad y naturaleza de los daños causados.
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Artículo 29. Procedimiento sancionador.

La tramitación y resolución del procedimiento sancionador se ajustará a lo establecido 
en la legislación general sobre el ejercicio de la potestad sancionadora.

Artículo 30.- Terminación convencional.

1. Con el fin de reparar en la medida de lo posible los daños causados como 
consecuencia de una conducta incívica, el infractor, con carácter previo a la adopción de 
la resolución sancionadora que proceda, podrá solicitar la sustitución de la sanción que 
pudiera imponerse y, en su caso, del importe de la reparación debida al Ayuntamiento por 
la realización de trabajos o labores para la comunidad, de naturaleza y alcance adecuados 
y proporcionados a la gravedad de la infracción.

2. La petición del expedientado interrumpirá el plazo para resolver el expediente.

3. Si la Administración Municipal aceptare la petición del expedientado se finalizará 
el expediente sancionador por terminación convencional, sin que la realización de los 
trabajos que se establezcan sea considerada sanción, ni suponga vinculación laboral 
alguna con el Ayuntamiento.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

1. Lo establecido en esta Ordenanza no impedirá la aplicación del régimen sancionador 
previsto en las disposiciones sectoriales que califiquen como infracción las acciones u 
omisiones contempladas en la misma.

2. En todo caso no podrán ser sancionados los hechos que hayan sido sancionados 
penal o administrativamente en los casos en que se aprecie identidad de sujeto, hecho y 
fundamento.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente ordenanza será objeto de publicación íntegra en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Ávila, entrando en vigor una vez haya transcurrido el plazo establecido en el 
artículo 65.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Ley Reguladora de Bases del Régimen Local, 
permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa.

Contra el acuerdo de aprobación, los interesados podrán interponer recurso contencioso 
administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, en el plazo de dos 
meses, de conformidad con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1988, de 13 de julio, 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso- Administrativa.

Poyales del Hoyo, 22 de agosto de 2024.

El Alcalde, Juan Carlos Rodríguez Moreno.


